
PLAZOS:
Se podrán realizar las peticiones durante el año 2024.

La Dirección de la Fundación y un  Comité Evaluador  decidirán las ayudas y cuantías
correspondientes a las peticiones de los 6 primeros meses durante el mes de Julio, y a los 6

últimos meses del año durante el mes de Enero 2025.

 AYUDAS:
EL PRESUPUESTO ANUAL TOTAL ASCIENDE A:  1.000 €.

La ayuda máxima por solicitud y convocatoria será de 200 €.


